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Invitar a los titulares de 
mandatos 

Reunirse con determinados
representantes de los
procedimientos especiales

En:

 Integridad personal

Objetividad

 Personas altamente 
calificadas con 

reconocida 
competencia

Disponer de tiempo

Demanda y traslado

P R O C E D I M I E N T O  E S P E C I A L

Los procedimientos 
especiales:

Acerca de: En:
Acerca de 

Para ello, se atendrán a lo 
siguiente:

Los titulares de mandatos encargados de los 
procedimientos especiales, cumplen con:

¿Qué función cumplen?

Llevan a cabo una
interacción diaria con las
víctimas reales

Prestar apoyo a las visitas Suministrar información y 
análisis

Las preocupaciones
concretas de los derechos
humanos.

 La capacidad para 
responder rápidamente

Presentar los casos

Ante los procedimientos 
especiales 

Tratan las cuestiones relativas
a los derechos humanos

Características¿Cómo relacionarse y 
trabajar?

Se entiende los mecanismos que
originalmente estableció la antigua
Comisión de Derechos Humanos y que
asumió el Consejo, a fin de examinar,
vigilar, asesorar e informar públicamente
acerca de las situaciones de violaciones de
los derechos humanos.

Realizan misiones de
determinación de los hechos
a países

Elaboran estudios temáticos
que sirven de pauta sobre las
normas y las reglas

Realizar una labor

El ámbito nacional o local
 Las violaciones de los 

derechos humanos.

Vigilar, asesorar e informar

 La Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (OACDH)

Acerca de:

Concienciar acerca de 
determinados derechos 
humanos, situaciones y 

fenómenos 

Solicitar, a menudo con 
urgencia, aclaraciones por 

parte de los Gobiernos

Las violaciones y rogar
que apliquen medidas de
protección

Recibir y analizar 
información acerca de 

situaciones relativas a los 
derechos humanos

Relacionarse e 
intercambiar información 
con las partes interesadas

Realizar visitas en el país a fin 
de evaluar la situación de los 

derechos humanos

Presentar informes y
recomendaciones al CDH

Asamblea general

Examen, racionalización y 
perfeccionamiento del sistema de 

mandatos.

Resolución 5/1

El Consejo elaboró nuevos
procedimientos, para
seleccionar y nombrar a los
titulares de mandatos

Resolución 60/251

Decidió que el CDH asumiera, 
examinara y,  perfeccionara 

todo el sistema de los 
procedimientos especiales

Resolución 5/2

Establece el Código de
conducta para los titulares de
mandatos 

Selección y nombramiento de los titulares de mandatos

Criterios generales para el 
nombramiento

Imparcialidad

Independencia

 Experiencia en la 
esfera del mandato

Conocimientos 
especializados

¿Quiénes pueden ser 
candidatos?

Experiencia 
profesional en los DH

Conocimientos 
especializados 

Ley federal del trabajo indica

Procedimiento especial en materia laboral

Una sola audiencia

Que comprende de 

Audiencia de 
consolidación

La presentación de 
demanda

Correr traslado

 Ordenar las 
notificaciones

Pruebas y resolución 
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